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Boutin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
3S»S£

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
Æi'Æisssæeaasi-iîsaïE

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

. . . 2 .pesetas.
. . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se « insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos à la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
•ion de la ley en la G^aceía.

(Artículo 1* dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ULi? .■jaa-sJOEiacaaLsagy -

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelea 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios ^e 
servirán previo pago adelantado.

Z?a,xt@ oáici^l

FRBimi 0«SHO DE «BSTRÓS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Eamilia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

Qiaceta dei 27 de Enero de 1905.)

iDillMJOffllAL.
NÚM. 213.

Miem civil del#, ’ i.
Negociado 2."—Reformas 

Sociales,

ClROULAR NÚM. 12.

Estableciendo la regla vigósi- 
matercera de la Real orden de 3 
Agosto último, que en 1." de Fe
brero estén constituidas las Jun
tas provinciales de Reformas so
ciales, y hallándose designados 
los Vocales y suplentes que han 
de representar en la .Junta pro
vincial á las locales de los pue
blos pertenecientes á los partidos 
judiciales de esta provincia, he 
dispuesto á fin de dar cumpli
miento á dicha Real orden, con
vocar á los Vocales ó represen
tantes nombrados en las Cabe

zas de partido para que compa- 
; rezcan el día l.“ de Febrero, á 
; las quince horas en el Salón de 
■ actos de la Casa municipal, y 

bajo la presidencia del Sr. Alcal
de de esta Capital, á fin de que 
procedan á la constitución de tan 
repetida Junta provincial de con
formidad con lo prevenido en la 
regla décimasexta de expresada 

; Real orden.
1 Lo que hago público en este 

Boletín, esperando que por los 
; señores Alcaldes se hagan las 
1 oportunas citaciones á los Voca

les ó representantes de que que
da hecho mérito á los efectos ex
presados.

1 Valladolid 27d0 Enero del905. 
Í* El Gobernador, 

, Jolito (Casas. 
j «  

1 Núm. 150. 

{úBlegacioíi de Hacieiida en la provincia de Valladolid, i   
! CIRCULAR. 
| INDUSTRIAL- 

i En la Gaceta de Madrid corres- 
.< pondiente al día de ayer se halla 
. inserto el siguiente Real decreto 

expedido por el Ministerio de Ha
cienda:

«EXPOSICION 

i^EÑOR: La ley de 19 de Julio 
último estableciendo la renta del 

alcohol, y el reglamento de 7 de 
Septiembre siguiente para la ad
ministración y cobranza de la 
misma, hace necesaria la modifi
cación del art. 17 del reglamento 
de la contribución industrial de 
28 de.Mayo de 1896 y de varios 
epígrafes de las tarifas unidas à 
este Último cuerpo legal,pues 
estando incluidos en ellos dife
rentes industriales coa facultad 
para vender alcohol, se hace 
preciso armonizar ambos precep
tos reglamentarios, ya que los 
fabricantes de alcohol, aguar
dientes y licores comprendidos 
en los epígrafes 231 al 241, am
bos inclusive, de la tarifa 3.^ de 
industrial han sido eliminados 
de la misma por Real orden de 8 
de Septiembre de 1904.

En efecto, el art. 17 del regla
mento de la contribución indus
trial autoriza á los industriales 
comprendidos en la tarifa L* del 
ramo'para vender ea un solo lo
cal diferentes artículos enumera
dos en varios epígrafes de dicha 
tarifa 1.*^, siempre que satifagan 
la cuota correspondiente á las 
operaciones comerciales que la 
'tengan señalada más alta, y, por 
consiguiente, con arreglo á dicho 
artículo todos los industriales 
que satifacen por sus tiendas ó 
almacenes cuotas más elevadas 
pueden vender alcoholes en sus 

' establecimientos, además de los 
artículos que pricípalmente cons
tituyen su industria. Pero la 
nueva forma implantada en el 
impuesto sobre el alcohol exige. 

al propio tiempo que la modifica
ción de referido art. 17 del re
glamento, que se determinen de 
un modo claro en el mismo y en 
las tarifas de la contribución in
dustrial cuáles han de ser los in
dustriales y comerciantes autori
zados para la venta al por mayor ó 
menor de los líquidos comprendi
dos en las disposiciones que regu
lan la renta del alcohol, para fa
cilitar la acción de la Hacienda, 
evitar fraudes y amparar al pro
pio tiempo los legítimos intereses 
del comercio de buena fe.

Fundado en estas consideracio
nes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el Ministro que sus- 
caibe tiene el honor de someter á 
V. M. el adjunto proyecto de de
creto,

Madrid 17 de Enero de 1905.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Tomás Castellano y Villarroya.

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

Vengo en decreiarlo siguiente:
Artículo 1.° Se reformael ar

tículo 17 del reglamento de la 
contribución industrial y de co
mercio de 28 de Mayo de 1896, 
el cual quedará redactado en los 
siguientes términos:

«Art.17. Siun industrial reú
ne en un mismo local, almacén ó 
tienda, más de una industria de 
las comprendidas en los diferen
tes epígrafes de la tarifa 1.*, pa-

MCD 2022-L5



sa
gará sólo la cuota correspondien
te â la industria que tenga seña
lada cuota más alta.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, la venta do alco
holes, aguardientes y licores so
lamente podrá realizarse por los 
industriales matriculados en los 
epígrafes de las tarifas en que ex
presamente se consigne esa facul
tad, y en la forma que en los mis
mos se indique, previo el cumpli
miento de las formalidades que 
para cada caso establece el regla
mento de la renta del alcohol.

Se considerará un sólo local ó 
tienda aquel que, aunque tenga 
distintas entradas exteriores para 
el público, éste se pueda comuni
car interiormente con cualquiera 
de las secciones en que se halle 
dividido, sin necesidad de salir á 
la calle ni hacer uso de las comu
nicaciones interiores que pueda 
tener el dueño.»

Art. 2.° Los ¿epígrafes de las 
clases y tarifas queá continuación 
se expresan quedan redactados en 
la forma siguiente:

Tarifa L*, clase l.“, epígrafe 
4.°—«Vendedores al por mayor 
de drogas, incluso alcohol neutro 
y desnaturalizado.»

Tarifa 1.*, clase 3,^, epígrafe 
2.°—«Cafés en que, además de 
los artículos propios de esta in
dustria, se sirven comidas, sea 
cualquiera su clase.»

Los cafés establecidos en los lo
cales de Sociedades, Círculos, Ca
sinos y Tertulias, cualquiera que 
sea su carácter, que se concreten 
al servicio de dichos estableci
mientos, satisfarán la mitad de la 
cuota asignada en el anterior epí
grafe, sin tener en cuenta el nú
mero de socios. Estos estableci
mientos formarán gremio separa
do de los dedicados al servicio 
público en general.

Tanto en unos como en otros 
establecimientos se podrá vender 
al por menor toda clase de bebi
das espirituosas que en ellos se 
consuman.»

Tarifa 1.®, ciase 3.®' epígrafe 
6.®—«Fondas, Hoteles, Restau
rants y Casas para hospedajes 
con mesa redonda ó de hora para 
las comidas.

En estos establecimientos se 
podrá vender al por menor toda 
clase de bebidas espirituosas <[ue 
se consuman en los mismos.»

Tarifa 1.®, clase 4,^, epígrafe 
13.—«Vendedores al por mayor 
do vinos generosos, licores del 
país y aguardientes aromati
zados.»

28 de Enero de 1905.

Tarifa 1.*, clase 5.“, epígrafe 
1.''—«Cafés en los cuales puedan 
servirse platos sueltos de carnes 
y pescados.»

Los establecidos en locales 
de Sociedades, Círculos, Casinos 
y Tertulias, cualquiera que sea 
su carácter, satisfarán la mitad 
de la cuota asignada en el ante
rior epígrafe, sin tener en cuen
ta el número de socios, formando 
gremio separado. No se devenga 
cuota por las diversiones ó espec
táculos que se den en el mismo 
local en que se sirva el cafó y 
demás bebidas propias do estos 
establecimientos, cuando no so 
exija precio do entrada ó se re
cargan con este objeto los de 
aquellos artículos.

Los cafés que tengan local se
parado para funciones de decla
mación, canto, baile, ó para 
cualquier otro espectáculo por 
precio ó retribución, sea cual
quiera la clase do ésta, contribui
rán por separado con la cuota que 
corresponda do las señaladas á 
los teatros en las tarifas 2.^ y 5.®.

■ Los cafés situados en los tea
tros, circos ecuestres ó en cual
quiera local en que se den espec
táculos públicos, para servir sola
mente durante ias representacio
nes ó en los intermedios de las 
mismas, satisfarán la cuarta par
te de la cuota corrospondient® á 
este epígrafe.

En estos estableoimiootos se 
podrá vender al por menor toda 
clase de bebidas espirituosas que 
se consuman en los mismos.

Tarifa l.**, clase 5.®, epígrafe 
' 2.®—«Droguerías al por menor, ; 
j pudiendo vender también al por 
í menor alcohol neutro y desnatu- 
j ralizado.» « 
j Tarifa i.®, clase 5.®, epígrafe 
j .5.®—«Restaurants, ó sean casas 
! donde sólo se da de comer por 
: precio fijo ó por, lista, sin mesa 
¡ redonda ó de hora.»
1 En estos establecimientos se 
i podrá vender al por menor toda 
1 clase de bebidas espirituosas que 
; se consuman en los mismos.
i Tarifa 1.®, clase 6.®, epígrafe
1 7.®—«Vendedores al por mayor 
; de vinos del país, vinagres y al

cohol desnaturalizado.»
Tarifa 1?, clase 7.®, epígrafe 

1.®—«Tiendas en que se venden 
jamones en dulce, lenguas y 
embutidos trufados de todas 
clases.»

Si se sirven ó preparan en el 
establecimiento los expresados ar- 

‘ tientos, pagarán por el núm. 7.® 

•BWB

de la clase 3.® En estos estable
cimientos se podrá vender al por 
menor toda clase de bebidas espi
rituosas que se consuman en los 
mismos.

■ Tarifa 1.®, clase 8.®, epígrafe 
^.°—«Establecimientos ^de venta 
al por menor de vinos extranje
ros, de aguardientes compuestos 
y de licores.»—-Nota. Estos esta
blecimientos, con el aumento del 
20 por 100 de la cuota de tarifa, 
según las respectivas bases de 
población, y sujetándose á las re
glas de fiscalización que se de
terminen, podrán vender hasta 
16 litros de aguardiente compues
to, cualquiera que sea el objeto 
á que lo destine el comprador, y 
alcoholes neutros en cantidad que 
no sea inferior á cuatro litros ni 
mayor de 16, con destino exclu
sivo á establecimientos que pre
paren productos químicos, far
macéuticos ó industriales, con 
exclusion de los destinados á pre
parar aguardientes compuestos y 
licores.

Tarifa 1.®, clase 9.®, epígrafe 
4.®—«Tiendas en que se vende al 
por menor aceite mineral y gas 
Mille, ó cualquiera otro portátil, 
y alcohol desnaturalizado.»

Tarifa L®, clase 9.®, epígrafe 
16.«Cafés en los que el precio de 
la taza ó vaso no exceda do 20 
céntimos de peseta, con venta 
de vinos, de aguardientes y lico
res del país que se consuman en 
el establecimiento, y de bebidas 
gaseosas, sin que en ellos puedan 
venderse ni servirse pasteles, pla
tos sueltos de carnes, pescados ni 
comidas de ninguna clase.

Tarifa 1.® clase 9.® bis, epígrafe 
único.—«Tabernas ó tiendas para 
la venta al por menor de vinos, 
aguardientes compuestos y lico
res del país, dentro ó fuera dei 
es tableci miento. »

No se exigirá otra cuota por el 
consumo de los comestibles co
munes que se sirven dentro de 
las mismas tiendas.

(Contribuirán en esta clase y 
gremio los cosecheros de vinos 
que los vendan al por menor, si 
lo verifican en distinto edificio 
del ea que expendan el proceden
te de su cosecha, salvo el caso de 
que trata el número correspon
diente de la tabla de exenciones.

Tarifa 1.®, clase 12.®, epígrafe 
S.”—«Tabernas fuera dei casco 
de las poblaciones.»

Estos industriales pueden ven
der al por menor aguardientes 
compuestos y licores dentro ó 
fuera del establecimiento.

BBaaMaauaiiHjHtninm laaawM—wiwmitimniüfii atii -

Tarifa 2.*, epígrafe 38.—«Co
merciantes que, ademásde recibir, 
comprar y vender exclusivamen
te al por mayor cualquiera clase 
de mercancías, incluso alcoholes 
y aguardientes da todas clases, 
las remitan por su cuenta, y los 
vendedores por mayor, almace
nistas, tratantes ó especuladores 
que, bien por cuenta propia, ó en 
comisión, exporten aquéllas al 
extranjero ó ultramar. Pagará 
cada uno:

Pasetas

En Madrid y Barcelona. . 2.960 
En Cádiz, Málaga, Sevi

lla, Grao y Valencia. . 2.200 
EnAlicante, Almería, Car

tagena, Coruña,Santan
der y Tarragona,. . . 1.850 

En poblaciones de más de 
30.000 habitantes. . . 1.690 

En las de 20.001 á 30.000. 1 5 00 
En las de lé.OOl á 20.000. 1,250 
En las de 10.001 á 16.000. 990 
En las de 5.4011 10.100., 750 
En las de 2.301 á 5.400. 600
En las de menos habitan

tes. . .................................490

Contribuirán con la cuota su
perior inmediata de la preceden
te escala los comerciantes que 
ejerzan en poblaciones de las no 
expresadas nominalmente, que 
reúnan las condiciones dé puerto 
con Aduanas de primera ó segun
da clase, ó sean puntos en cuyo 
término municipal bifurquen, 
arranquen ó empalmen líneas fé’ 
rreas con estación.

Nota. Los comerciantes que 
vendan por menor pagarán cuota 
separada por este concepto. Los 
comerciantes en vinos pueden 
hacer las claras y trasiegos que 
estimen convenientes, valióndose 
de aparatos á propósito, y aun 
encabezarlos y reforzarlos modé- 
radamente con alcohol para con
seguir que se conserven, siempre 
que la graduación alcohólica no 
pase de la que ordinariamente 
alcanzan dichos caldos en el país 
productor; pero no tendrán dere
cho á la devolución del impuesto 
sobre el alcohol que autoriza el 
art. 20 de la ley de 19 de .Íulio 
de 1904 para los criadores expor
tadores.

Tarifa 2.*, epígrafe 38 bis.— 
«Los mismos comerciantes, pero 
con facultad,, además, para em
bocar vinos, pagarán cada uno la 
cuota asignada á esta industria, 
según la base de población, con - 
forme á la escala anterior, 
aumentada por razón de dicha 
facultad en 1.000 pesetas anuales

MCD 2022-L5



cualquiera que sea Ia población 
en que ejerzan la industria; pu
diendo asimismo comprar y ven
der al por mayor alcoholes y 
aguardientes de todas clases, pe
ro sin derecho á la devolución 
del impuesto sobre el alcohol que 
autoriza el art. 20 de la 
19 de Julio de 1901 para 1 
dores exportadores.

Tarifa 4.“, profesiones 
den civil, epígrafe 7,®—' 

ley de 
los oria-

del or- 
Farma-

céuticos con facultad de vender 
al por menor alcohol neutro y 
desnaturalizado.’!

Dado en Palacio á diez y siete 
de Enero de mil novecientos 
cinco.—-ALFONSO.—El Minis
tro de Hacienda, Tomás Caste
llano y Villarroya.»

Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los industriales, Es- 
tableedmientos, Sociedades y de
más personas á quienes pueda in
teresar.

Valladolid 19 de Enero de 1905. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Solís de la Huerta.

Num. 193.

Cslegation 1; Hacienda en la provincia de Valladellil.

ln.<iusti?ial.- vio orioles.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 del corriente 
se halla inserta la siguiente Real 
orden e.vpedida por el Ministerio 
de Hacienda:

relimo. Sr.: Modificada por Real 
decreto fecha de ayer la redacción 
de las tarifas de la contribución 
industrial en los epígrafes corres
pondientes á las ventas al.por 
inayor y menor de aguardientes 
y alcoholes neutros y aguardien
tes compuestos y licores, y con 
objeto de que haya la debida ar
monía Centre las aludidas tarifas 
y los preceptos de la reglamenta
ción de la renta del alcohol;

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer:

1.“ Que sólo pueden ser con
signatarios y recibir expedicio
nes de aguardientes y alcoholes 
neutros los Gerentes de los depó
sitos particulares ó de comercio, 
los fabricantes rectificadores, los 
dueños de bodegas de crianza ó 
encabezamiento de Vinos, los fa
bricantes de aguardientes corn- 
puestos y licores, los comercian
tes exportadores, los drogueros al

28 de Enero de ISOS^

por mayor y los almacenistas 
comprendidos en la tarifa 1.®, cla
se 1.®, núm. 2, y tarifa 1.*, clase 
8.®, núm. 8 de la contribución 
industrial.

2,® Que los almacenistas y los 
vendedores al por menor pueden 
retirar las expediciones de aguar
dientes compuestos y licores que 
hubiesen circulado con la corres- 
pendiente documentación ytener 
los indicados líquidos en sus al
macenes ó tiendas con las forma
lidades que señala el capítulo XI 
del reglamento de alcoholes.

3.® Que los comerciantes, al
macenistas y drogueros que ven
dan líquidos alcohólicos al por 
mayor con destino á otros alma
cenes ó tiendas situados dentro ó 
fuera de la población en que 
aquéllos se hallen establecidos, 
deben llevar las cuentas corrien
tes y expedir los vendis á que se 
refieren los artículos 195 y 197 
del citado reglamento:

4.° Que los almacenistas com
prendidos en la tarifa 1.®, clase 
8.®, número 8, de la contribución 
industrial, que pueden vender 
desde cuatro á diez y seis litros 
de alcoholes neutros con destino 
á usos industriales y para dentro 
de la población en que se hallen 
establecidos, deberán llevar tam
bién cuentas corrientes, según el 
modelo adjunto, y expedir los 
vendis timbrados que á su instan
cia les facilitará la Administra
ción de la renta.

5.® Que los drogueros ai por 
menor podrán adquirir y tener 
con la correspondiente documen
tación el alcohol neutro que des
tinen á la preparación de sus 
productos. También podránadqui- 
rir y tener alcoholes neutros pa
ra la venta en cantidades meno
res de cuatro litros, sometióndose 
á las mismas condiciones y for
malidades que en el párrafo an
terior se establecen para los al
macenistas comprendidos en la 
tarifa 1.®, clase 8.®, número 8; y

6." Que los Farmacéuticos
pueden adquirir y tener en sus j 
establecimientos ó laboratorios, j 
con la correspondiente documen- í 
tacion, el alcohol neutro necesa- 1 
rió para la preparación de sus pro- j 
duetos y podrán veoderlo incor- 1 
porado á.los aludidos productos ó 
por prescripción facultativa.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás j 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Enero de 
1905.—Castellano.—Sr. Director 
general de Aduanas.» |
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Lo que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los fabricantes, 
industriales y demás personas á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 24 de Enero de 1905. 
—El Delegado de Hacienda, Jose' 
Sotís de ta Jduerta.

iinmoiN mu.
NÚM. 207.

Aldea de San 2%Iiguel.

Fijadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales corres- 

99 

pendientes á los ejercicios de 
1909, 1901, 1902 y 1903, se ha
llan de manifiesto al público en 
esta Secretaría municipal por tér
mino de quince días, contados 
desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial, á fin de 
que puedan examinarías todos 
los vecinos que así lo crean con
veniente.

Aldea de San Miguel 24 de 
Enero de 1905.----- El Alcalde, 
Isaías Garijo.

Num. 208.

liangayo.

Terminado por el Ayuntamien
to y Junta municipal do esto pue
blo el repartimiento de consumos 
para el año actual de 1905, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan 
presentar las reclamaciones que 
tengan por conveniente durante 
el plazo de ocho días, pues pasa
do dicho término no les serán ad
mitidas.

Langayo 23 de Enero de 1904. 
—El Alcalde, Julián Peña Calvo.

NuM. 203.

Medina de Rioseco.

Don Amando Martínez do Toro, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Medina de Rio
seco.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento 
verificado en este distrito mu
nicipal para el reemplazo del 
Ejército del presente ario confor
me al caso 5.° del art. 40 de la 
ley, los mozos que se expresan 
á continuación.

Ignorándose la resídendia de 
los mozos y las da sus padres se 
los cita y requiere por el presen
te edicto para que el día 29 del 
presente mes á las once de la 
mañana, y en todo caso el día 11 
de Febrero próximo á la misma 
hora se presenten ante este Ayun
tamiento al acto do la rectifica
ción de dicho alistamiento por si 
tuviesen que hacer alguna re
clamación, y de no hacerlo se les 
cita también para que comparez
can al acto del sorteo que se ve- 
rifiiiará el día 12 del expresado 
Febrero á las siete de la mañana 
y al de la clasificación y decla
ración de soldados que tendrá lu
gar el día 5 de Marzo siguiente y
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iÓÓ 28 de Enero de i%B^

hora de las nueve en estas Casas 
Consistoriales,apercibidos que de 
no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Medina de Rioseco á 19 de 
Enero de 1905.—Amando Martin.

J/o^os 6í quienes se hace refe
rencia.

Marcelino Garcia Hernández, 
hijo de Juan y Baltasara.

Manuel Carranza Estrada, de 
Francisco y Loreto.

Nicolás Vargas Flores, de 
Francisco y Josefa.

Manuel Jimenez Jimenez, de 
Francisco y Ramona.

Gregorio Manso Fadrique, de 
Juventino y Eugenia.

Felipe Martin de la Fuente, de 
Castor y Victoria.

Manuel Merino Aparicio, de 
Manuel y Basilisa.

Mateo Rodríguez Diez, deJiv 
lian y Vicenta.

Demetrio Fernandez, de Bal
domero.

Leopoldo Sánchez Alvarez, de 
Esteban y Emilia.

NÚM. 204.

Rubi de Bracamonte.

Se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 80 
pesetas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del término de ocho dias, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, transcurrido 
dicho plazo se proveerá.

Rubi de Bracamonte 25 de 
Enero de 1905.—El Alcalde, Bo
nifacio Sobrino.—P. S. M., El 
Secretario, Francisco Basas.

NuM. 205,

San Roman de la Hornija^

Terminado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas per
sonales de los individuos que en 
este distrito municipal les corres
ponde hallarse incluidos en el 
mismo para el año de 1905, que 
da expuesto al público por térmi
no de quince días contados desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con el 
hn de que pueda ser examinado 

por los contribuyentes que lo । 
crean oportuno, y aducir las re- | 
clamacioues que les asistan, pues J 
transcurrido dicho plazo no serán j 
admitidas las que se presenten.

San Roman de la Hornija 25 
de Enero de 1906.—El Alcalde, 
Julián Diez.—El Secretario, Gas- 1 
par Nuñez de Cepeda. j

NuM. 202.

Villafrechós.

En el alistamiento verificado 
en este distrito municipal de los 
mozos sujetos al reemplazo del 
presente año, ha sido incluido 
con arreglo al caso 5.” del art. 40, 
Tomás Uña Gallego, hijo de Mi
guel y Leoncia, que nació en 
esta villa el 29 de Diciembre de 
1885, y cuyo paradero y residen
cia habitual se ignora así comol 
la de sus padres.

Y á los efectos de la rectifica
ción del alistamiento que ha de 
tener lugar en esta Casa Consis
torial á las once del día 29 del 
corriente mes, se le cita por me
dio del presente á fin de que por 
sí ó persona que le represente, 
comparezca al acto, al objeto de 
que exponga lo que tenga por 
conveniente respecto á la exclu
sion ó inclusion de otros mozos.

Esta citación se hace exten
siva para el día 11 de Febrero 
próximo que es^el señalado para 
el cierre definitivo del alista
miento.

Villafrechós 24 de Enero de 
1905.---- El Alcalde, Guillermo 
Gonzalez Gonzalez.—El Secreta
rio, Jesús Lorenzo.

NÚM. 206.

Villaverde de Medina,

Por orden de esta Alcaldía se 
halla depositado un buche como 
de siete á ocho meses de edad, 
de pelo negro un poco claro, que 
fué recogido por el vecino de esta 
villa D. Lino Alaguero Malos, 
en un sembrado de trigo de su 
pertenencia en este término mu
nicipal el día veintidós de los 
corrientes.

La persona que se crea dueño 
de indicado animal, puede pasar 
á recogerlo previa justificación y 
pago de gastos ocasionados.

Villaverde de Medina 24 de 
Enero de 1905.— El Alcalde, 
Estanislao D. Descalzo.

---------- ^i_„ ______—

ADfflSTMMJDSfflA.
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

Núm. 201.

ARENAS DE SaN PEDRO.

Don Enrique do Leyva y Oliver, 
Juez de instrucción de este 
partido

Por la presente cédula se cita 
á D. Amadeo Martín Valderrama, 
Médico titular que ha sido del 
pueblo de Navarrevisca, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Audien
cia provincial de Avila, el día 
ocho de Febrero próximo y hora 
de las diez, para declarar como 
perito en el acto del juicio oral de 
la causa seguida contra Macario 
Hernández Hernández, vecino de 
Germanillo, por el delito de le
siones, bajo los apercibimientos 
que determinan los artículos 175 
y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Arenas de San Pedro 
á veintitrés de Enero de mil 
novecientos cinco.—Enrique de 
Ley va.-Licenciado Eduardo Mar
tínez Moreno.

ANDNCMIALES.
NuM. 199.

El Comisario de Guerra, Xn- 
terventor de los servicios 
administrativo-militares do 
XiUgo.

Hace saber: Que el día 4 de Fe
brero próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en el Depó
sito de suministros militares de es
ta plaza, un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á con
tinuación se expresan. Para di
cho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del 
citado Depósito.

La entrega de los artículos 
que se adquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena del 
referido mes y el resto en la 
segunda del mismo, por los ven
dedores ó sus representante-s, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase ^ cantidad de 

aquéllos, hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendióndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones'que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion, para ad 
raitirlos ó deseoharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Lugo 23 de Enero de 1905. 
—Angel de Aizpuruz.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.® clase.
Paja trillada de Castilla. 
Avena.
Habas.

ANDNCIOJICIALES.
QUINTAS.

Reemplazo 1905.

La Empresa Castañera, de Pam
plona y Zaragoza, la que más re
denciones ha hecho en sus 21 
años de existencia en las 32 pro
vincias de la 2.‘' á la 6.* Region 
Militar sin otros gastos que 800 
pesetas depositadas antes derPsor- 
teo, hace las redenciones del ser
vicio militar. Esta casa garantiza 
la redención como ninguna otra; 
puesto que al hacer los contratos 
los interesados deposita á todos 
aquellos que lo deseen 700 pese
tas de su bolsillo particular en el 
Banco de Crédito de Zaragoza, 
que con las 800 del interesado 
suman las 1.500 pesetas, importe 
de la redención á metálico. Esta 
garantía ninguna otra casa de Es
paña la facilita á los interesados. 
Para más detalles del contrato, 
dirigirse al representante en esta 
provincia, Don Ciríaco Planillo, 
conocido Agente de Negocios, 
Constitución, 3.

1 ' 23

AYUNTAMIENTOS.
Los representados por el Agen

te Sr. Planillo, pueden disponer 
do los intereses de la 3.“ parte do 
su 80 por 100 de Propios, dolos 
de Inscripciones, vencimiento l.*^ 
Enero y de su cuanta fin de año.

3 21

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputacioa
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